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AVISO DE CONTRATACION FUTURA 

 “SERVICIO DE EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL PERIÓDICO 2019” 

 

CRITERIOS GENERALES DEL SERVICIO: 

El objeto del presente proceso es contratar el Servicio de Examen Médico Ocupacional 

Periódico 2019 para la población de trabajadores de la Corporación. 

La modalidad de contratación será mediante Proceso por Competencia.  

Dirección y plazos relevantes para el proceso:  

• Dirección donde se presentarán las propuestas:  

Av. Canaval y Moreyra 150 – San Isidro 

• Plazo estimado de Convocatoria: Aproximadamente en diciembre 2018 

• Plazo estimado de Presentación de Propuestas: Aproximadamente en diciembre 

2018-enero 2019. 

Cualquier aspecto relativo a la convocatoria del proceso e información de los plazos 

relevante (costo de registro de participación, plazos de entrega) para la presentación de las 

propuestas, se podrán efectuar por carta, dirigida a Jefe Bienes, Servicios y Obras en la 

Oficina de Trámite Documentario ubicada en la Av. Canaval y Moreyra 150 – San Isidro.  

Asimismo, cualquier observación relativa a las Condiciones Técnicas de la Contratación será 

presentada en la etapa de consultas del proceso de contratación.  

1. Información general:  

Petróleos del Perú – Petroperú S.A., requiere la contratación del “Servicio de Examen 

Médico Ocupacional Periódico 2019”. 

2. Sistema de Contratación: 

A Precios Unitarios 

3. Plazo de ejecución del servicio:  

Hasta completar el monto contractual, con un plazo referencial de ciento cincuenta (150) 

días calendario. 

4. Requisitos Técnicos Mínimos:  

 

DEL POSTOR 

 

Para todos los Items 

 

a) Copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 

b) Copia simple de la Constancia del RENAES, vigente a la fecha de presentación 

de la propuesta, o en caso de encontrarse en trámite de renovación, adjuntar 

copia del documento que certifique esta. 

c) Copia de la Constancia de Acreditación como Servicio de Salud Ocupacional 

(anteriormente, Servicio de Apoyo al Médico Ocupacional – SAMO) emitido por 

la Autoridad Nacional de Salud, Dirección General de Salud (DIGESA), Dirección 

Regional de Salud (DIRESA) o Gerencia Regional de Salud (GERESA), según 

corresponda, vigente a la fecha de presentación de la propuesta. En caso de 

encontrarse en trámite de renovación, adjuntar copia del documento que 

certifique esta. 

d) Copia simple de la Constancia de Autorización del Instituto Peruano de Energía 

Nuclear (IPEN) del ambiente de Radiología. 

 

Ítem 1: 
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Tener como experiencia un monto mínimo acumulado facturado de 

S/2,000,000.00 en el Servicio de Exámenes Médicos Ocupacionales en los 

últimos cinco (5) años. 

Ítem 2: 

Tener como experiencia un monto mínimo acumulado facturado de 

S/1,000,000.00 en el Servicio de Exámenes Médicos Ocupacionales en los 

últimos cinco (5) años. 

 

 

 

Ítem 3: 

Tener como experiencia un monto mínimo acumulado facturado de 

S/500,000.00 en el Servicio de Exámenes Médicos Ocupacionales en los últimos 

cinco (5) años. 

Ítem 4, 5 y 6: 

Tener como experiencia un monto mínimo acumulado facturado de 

S/100,000.00 en el Servicio de Exámenes Médicos Ocupacionales en los últimos 

cinco (5) años. 

Acreditación de la experiencia 

- Copia del contrato y su respectiva acta de conformidad de culminación de la 

prestación del Servicio, donde se especifique claramente el periodo de 

ejecución y el monto ejecutado; en caso algún contrato no cuente con la 

respectiva conformidad de culminación, no se considerará válido, asimismo, no 

serán válidas aquellas actas de conformidad que tengan penalidades por 

incumplimiento del servicio. 

- Copia simple de facturas y/u otros comprobantes de pago debidamente 

cancelados (la cancelación se acredita documental y fehacientemente para la 

cual bastará con adjuntar voucher de depósito o reporte de estados de cuenta 

donde pueda verificarse el pago efectuado, o que la cancelación por parte de 

la entidad bancaria o de la institución a cargo del cumplimiento de dicha 

prestación conste en el mismo comprobante). 

 

DEL PERSONAL  

 

Para todos los Items 

 

a) Un (1) Médico Ocupacional,   

- Copia simple de constancia o certificado respectivo de la especialidad o 

maestría. 

- Copia simple de la constancia o certificado de haber llevado el Curso de 

Pruebas Funcionales. 

- Experiencia profesional mínima de tres (03) años, la cual se acreditará 

con la presentación de cualquiera de los siguientes documentos: copia 

simple de constancia de haber desarrollado la Vigilancia de la Salud de 

los Trabajadores en establecimientos de salud públicos o privados, o en 

una empresa o entidad productiva o de servicios, pública y/o privada; o, 

copia simple de recibos por honorarios, contratos y su respectiva acta de 

liquidación u otro tipo de documento donde se evidencie claramente el 

periodo de experiencia ejecutada. 
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b) Un (1) Psicólogo:  

- Copia simple del título profesional. 

- Experiencia profesional mínima de dos (02) años, la cual se acreditará 

mediante la presentación de copia de certificados, constancias, recibos 

por honorarios, contratos y su respectiva acta de liquidación u otro tipo 

de documento donde se evidencie claramente el periodo de experiencia 

ejecutada. 

- Copia simple de certificados y/o constancias que acrediten especialidad 

o estudios en Psicología Laboral u Ocupacional. 

 

c) Otras profesiones: un (01) Odontólogo, un (01) Nutricionista, dos (02) 

enfermeros(as), un (01) Técnico en Laboratorio, un (01) Técnico en Radiología 

y tres (03) Técnicos en Enfermería. 

Para cada profesional o técnico se deberá presentar los siguientes 

documentos: 

 

- Copia simple del diploma o título profesional, según sea el caso. 

- Para el Técnico en Radiología deberá presentar copia simple de la 

acreditación emitida por el IPEN. 

 

 

Ítem 1: 

Profesionales Médicos: un (01) Médico Internista, un (01) Oftalmólogo, un (01) 

Otorrinolaringólogo, un (01) Neumólogo, un (01) Dermatólogo, un (01) Neurólogo, un 

(01) Cardiólogo, un (01) Urólogo, un (01) Ginecólogo o Gineco-Obstetra, un (01) 

Radiólogo 

Para cada profesional médico se deberá acreditar Experiencia profesional mínima de 

cinco (05) años en su especialidad.  

Ítem 2 y 3: 

Profesionales Médicos: un (01) Médico Internista, un (01) Oftalmólogo, un (01) 

Otorrinolaringólogo, un (01) Neumólogo, un (01) Dermatólogo, un (01) Neurólogo, un 

(01) Cardiólogo, un (01) Urólogo, un (01) Ginecólogo o Gineco-Obstetra, un (01) 

Radiólogo 

Para cada profesional médico se deberá acreditar Experiencia profesional mínima de 

tres (03) años en su especialidad. 

Ítem 4, 5 y 6: 

Profesionales Médicos: un (01) Médico Internista, un (01) Oftalmólogo, un (01) 

Otorrinolaringólogo, un (01) Neumólogo, un (01) Dermatólogo, un (01) Neurólogo, un 

(01) Cardiólogo, un (01) Urólogo, un (01) Ginecólogo o Gineco-Obstetra, un (01) 

Radiólogo 

Para cada profesional médico se deberá acreditar Experiencia profesional mínima de 

dos (02) años en su especialidad. 

Acreditación  

- Copia simple del diploma de título profesional y copia simple del certificado del 

Registro Nacional de Especialidad. 

- Para el caso del Otorrinolaringólogo: copia simple de constancia y/o certificado de 

estudios de Curso de Audiometría Basic Training o Audiometría CAOHC o Medical 

Supervisor CAOHC; además, de copia simple de constancias y/o certificados de 

haber llevado Curso de Interpretación de Audiometría. 
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- Para el caso del Neumólogo: copia simple de constancias y/o certificados de 

estudios de Curso de Espirometría Basic Training o Curso de Entrenamiento en 

Espirometría (NIOSH O ALAT); además, de copia simple de constancias y/o 

certificados de haber llevado el Curso Interpretación de Espirometrías 

- La experiencia se computará a partir de la fecha de emisión del título profesional, 

en entidades públicas y/o privadas de salud y se acreditará con copia simple de 

certificados, constancias, recibos por honorarios, contratos y su respectiva acta de 

liquidación u otro tipo de documento donde se evidencie claramente el período de 

experiencia ejecutada. 

NOTA: 

Todos los documentos deberán ser legibles, de lo contrario no se tomarán en cuenta 

para acreditar la experiencia. 

No se aceptarán Declaraciones Juradas como reemplazo de los comprobantes de pago 

y/o contratos. 

 
 


